
Número 115. Martes 29 de Julio de 1879. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  17 50 
Por seis meses  gjg 
Por tres id  4 99

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año   20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

 $e Publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DR

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 208 J
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q D. G.) y la Serma, 
Sra. Princesa de Aslúrias continúan en 
esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ria del Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia continúan en Es- 
coriaza, sin novedad también en su 
importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Por órden de la Dirección general de 
Establecimientos penales se venderán 
en pública licitación el dia 29 del mes 
actual 115 kilogramos de trapo viejo 
de paño, 18 id. de hilo y 50 id. de 
mantas, existentes en los almacenes 
del Penal de esta Capital, bajo las con
diciones siguientes:

1 .* La-subasta tendrá lugar en el 
despacho del Sr. Comandante de dicho 
Establecimiento, con asistencia del Sr. 
Mayor, el dia expresado á las doce de 
su mañana.

2.a El tipo mínimo para la subasta 
será el de 15 céntimos de peseta cada 
kilogramo.

o." La licitación será oral, y por 
término de media hora, adjudicándose 
los efectos al mejor postor, pero provi
sionalmente, entregando su importe en 
el acto, sin perjuicio de lo que resuelva 
la Dirección general del ramo.

4.*  Una vez obtenida la aprobación, 
la persona en cuyo favor se hubiere 

adjudicado retirará los efectos del al
macén.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse.

Burgos 27 de Julio de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

COMISION AUXILIAR

DEL CAMINO DE BERCEDO.

Segundo trimestre de 1879.

Relación de cargo de las cantidades 
recaudadas en este trimestre y exis
tencia líquida en fin del anterior.

Por portazgos. Por otros
MESES. ~ conceptos.

Pesetas cénts. Pesetas cénts.

Abril.............. 2786,75 0

Mayo.............. 2806,84 » 

Junio............ 2785,75 »

Total.. 8579,54 D

RESÚMEN.

Ingreso por portazgos....... 8579,54
Idem por otros conceptos... ))
Existencia en 51 de Marzo.. 29505,26 

Total cargo. 57682,60

Relación de data de las cantidades
satisfechas en este trimestre.

Por personal. Por material.
MESES. — —

— Pesetas cénts. Pesetas cénts.

Abril.............. 1591,20 450,90
Mayo ............ 1518,20 459,89
Junio............ 1556,70 501,50

Totales. 4066,10 1212,29

RESÚMEN.

Satisfecho por personal... 4066,10
Idem por material............ 1212,29

Total data. 5278,59

RESÚMENJENERAL. Pcsetas cénl8. 

Importa el cargo  57682,60 
Idem la data. ......... 5278,59

Saldo ó existencia en Depo
sitaría para el mes de 
Julio  52404,21

S. E. ú O.— Burgos 4 de Julio 
de 1879.=E1 Depositario, Timoteo 
Arnaiz.

La cuenta precedente, aprobada por 
esta Comisión en sesión celebrada el 
dia de hoy, se hace pública para cono
cimiento de los interesados, en cum
plimiento á lo dispuesto en la órden 
de creación de la misma.

Burgos 28 de Julio de 1879. = El 
Gobernador, Presidente, Federico Ter- 
rer y Galvez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gacela de Madrid núm. 197, 
correspondiente al dia 16 del corriente, 
se halla inserto el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata el abaste
cimiento del papel de liar cigarrillos 
que puedan necesitar las Fábricas 
de tabaco de la Península desde 1 .' 
de Setiembre próximo á fin de Junio 
de 1881.
1. ° La Hacienda pública contrata 

el suministro del papel de liar cigarri
llos de todas clases que necesiten las 
Fábricas de tabacos de la Península 
para la producción de dichas clases de 
labores desde l.° de Setiembre próxi
mo hasta fin de Junio de 1881.

2. " El papel que se contrata deberá 
ser de fabricación nacional, de las di
mensiones, peso y clases siguientes:

APLICACION.

Para cigarrillos largos engomados y emboquillados, 
blanco y color tabaco....................................

Para cigarrillos cortos emboquillados, blanco.".. ’ 
Para cigarrillos cortos, clases finas y comunes, blanco.

Dimensión 
de cada ejemplar.

Longitud. Latitud.

Peso 
de cada millar 
de ejemplares.

Milímetros. Milímetros. Gramos.

107
77
76

48
40
58

118
71
67

Los ejemplares de papel de todas las 
diferentes dimensiones y pesos antes 
expresados deberán estar cortados per
fectamente á escuadra, y resultar sus 
líneas trasparentes paralelas al corte 
longitudinal de los ejemplares.

El grueso del papel, su pasta, cali
dad, traslucidez, grado de satinacion y 
tenacidad habrá de corresponder en 
todas las clases exactamente á la 
muestra núm. 1.

Respecto del color, habrá de ser 
también en todas las clases igual á la 
expresada muestra núm. l,á excep
ción del largo para cigarrillos engo
mados y emboquillados color de taba

co, que deberá corresponder al de la 
muestra núm. 2, que solo sirve para 
este objeto; entendiéndose por lo tanto 
que por lo que hace á todas las demás 
condiciones, el papel color de tabaco 
deberá reunir las mismas anteriormente 
estipuladas respecto del blanco á cuya 
muestra deberá subordinarse.

Todas las clases de papel de que se 
trata deberán presentarse en las Fá
bricas en cajones de pino, conteniendo 
cada cajón 1.000 paquetes, y cada 
paquete 10 macitos de á 1.000 ejem
plares.

3.a El consumo probable del papel 
durante el período de este contrato se



calcula en las cantidades consignadas 
en la siguiente demostración, en la 
cual se fija también el precio máximo 
que la Hacienda abonará por cada 100

millares de ejemplares de cada clase 
de papel y la valoración de consumo 
calculado por los precios fijados como 
máximum.

Las cantidades de consumo probable 
antes expresadas solo se fijan con el 
objeto de que los liciladores puedan 
tener conocimiento aproximado de la 
importancia del servicio; pero el que 
resulte contratista vendrá obligado á 
entregar mayor ó menor número de 
millares según el aumento ó disminu
ción del consumo, sin que tonga dere
cho á indemnización de perjuicios, 
cualquiera que sea la diferencia de 
mas ó de menos que con relación al ci
tado cálculo se le reclame.

4.a Tampoco podrá el contratista 
producir reclamación de ningún género 
en el caso de que por supresión de la 
labor de cigarrillos en alguna ó algu
nas de las Fábricas nacionales no pu
diera recibírsele el papel consignado á 
la en que se acordara aquella medida, 
siempre que la Dirección del ramo le 
hubiera dado de ello aviso con un mes 
cuando menos de anticipación; que
dando obligado de la misma manera el 
contratista á entregar el papel que se 
le reclame bajo las condiciones de este 
pliego en la Fábrica de Valencia, si á 
ella se hiciese extensiva la confección 
de cigarrillos, ó en cualquiera otra que 
pueda establecerse durante el periodo 
de este contrato.

5." El contrato empezará á regir 
el dia 1." de Setiembre próximo y ter
minará el 50 de Junio de 1881; pero si 
antes de esta fecha se acordase el des
estanco ó arriendo de la renta de taba
cos, ó se variase el sistema adminis
trativo de esta renta, el Gobierno po 
drá disponer la inmediata terminación 
del contrato, ó su continuación en la 
parle que considere necesaria, sin que 
el contratista tenga derecho á indem
nización de perjuicios por ningún con
cepto.

Tampoco podrá el contratista pro
mover reclamación ninguna en el caso 
de que por reforma ó ensayos de nue
vas labores la Hacienda tenga que ad

ejemplares; se examinará su color, 
calidad y encolado, cerciorándose de 
las buenas condiciones de la pasta y 
de que presente una distribución y 
traslucidez homogénea; se comprobará 
la tenacidad ó resistencia por extensión 
á la ruptura del papel, comparándola 
á la de los tipos ó muestras; examinán
dose, en fin, si reune absolutamente 
todas las condiciones estipuladas en la 
cláusula 2.a, declarándose desechado 
el que contenga cualquier defecto ó ca
rezca de cualquiera de los requisitos 
exigidos.

Terminado el reconocimiento de una 
entrega de papel, se extenderá por el 
Notario de la Fábrica acta expresiva de 
su resultado, de que expedirá testimo
nio para remitir á la Dirección general 
de Rentas Estancadas.

La Junta de reconocimiento cuidará 
de extraer de cada caja de papel un 
macito de 1.000 ejemplares, que pre
cintado y rubricado por el Notario 
acompañará al testimonio del acta.

12. La Dirección general de Rentas 
Estancadas antes de aprobar las actas 
de los primeros reconocimientos podrá 
someter las muestras del papel al exá- 
men, ensayos y procedimientos que 
estime convenientes para cerciorarse de 
si reunen absolutamente todas las con
diciones estipuladas, asi como también 
disponer el envío á la Fábrica de Ma
drid del número de cajas que estime 
procedentes respecto de aquellas en
tregas que ofrezcan dudas, y ordenar 
la revisión ó comprobación de los pri
meros reconocimientos por los funcio
narios que acuerde, á presencia de la 
Junta reconocedora, del Notario y del 
contratista ó su representante.

El resultado de estas comprobacio
nes causará estado para los efectos del 
contrato sin ulterior recurso.no tenien
do derecho el contratista á reclamar 
acerca de las diferencias que aparezcan 
con relación al primer reconocimiento.

Los gastos que por todos conceptos 
se ocasionen en las comprobaciones 
que se acuerden por la Dirección serán 
de cuenta de la Hacienda.

15. Sí el contratista ó su repre
sentante encontrase bien hecho el pri
mer reconocimiento del papel, pres
tará su conformidad, firmando el acta;

i y en caso contrario podrá pedir un se
gundo reconocimiento á la Dirección

¡ general de Rentas Estancadas, cuyo 
centro lo otorgará siempre que baya 
sido solicitado dentro del plazo de 10 
dias, á contar desde el en que se le 
comunique la aprobación del acta cor
respondiente.

14. Para la práctica de los segun
dos reconocimientos la Dirección gene-

en la Gacela de Madrid, debiendo pre- i 
sentar en la Dirección general de Ren- i 
tas el oportuno recibo que justifique I 
haber cumplido este último requisito al < 
entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de 8 y 15 dias que 
respectivamente se señalan no consti
tuyese el rematante la fianza definitiva, 
ó dejase de otorgar la escritura, per
derá la cantidad que depositó para li
citar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio, produciendo 
esta declaración los efectos que se ex
presan en el arl. 5.” del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

9.a La Dirección general de Rentas 
Estancadas pasará al contratista con 50 
dias de anticipación cuando menos el ¡ 
pedido del papel para el consumo tri
mestral de cada establecimiento, y el 
contratista deberá empezar las entregas 
en todos ellos al dia siguiente al en 
que finalice aquel plazo, y continuarlas 
en la proporción que le designe cada 
Fábrica con arreglo á sus necesidades; 
en la inteligencia de que el total nú
mero de millares que para el consumo 
del trimestre se le pidan habrá de 
quedar entregado en aquellos estable
cimientos al terminar el segundo mes 
de los á que el pedido se refiera.

Si durante el trimestre fuese precisa 
mayor cantidad de papel en alguna ó 
algunas Fábricas, el contratista tendrá 
la obligación de entregarlo, previo 
aviso que le comunicará dicho centro 
con la anticipación de 50 días.

10. Todos los gastos que se origi
nen de cualquier clase y naturaleza que 
sean hasta la entrega y reconocimiento 
del papel en las Fábricas serán de 
cuenta del contratista.

Los embalages del papel quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

11. Presentada una partida de pa
pel en las Fábricas por cuenta del pe
dido reclamado, se procederá á su re
conocimiento por el Administrador, 
Inspector ó Inspectores de labores é 
Ingeniero industrial, donde le hubiere, 
con asistencia del Contador y del No
tario del establecimiento.

El Administrador, Inspectores de 
labores é Ingeniero industrial que re
conozcan el papel serán responsables 
de su calificación, y el Contador asu
mirá la misma responsabilidad cuando 
no proteste ó no dé cuenta inmediata
mente á la Dirección general de Rentas 
Estancadas de los defectos que á su 
juicio contenga el género.

En el reconocimiento del papel se 
pesará el número de paquetes de á 10 
macitos que se considere conveniente 
para asegurar la exactitud del peso; se 
comprobarán las dimensiones de los

quirir separadamente de este contrato 
alguna cantidad de papel de análogas 
ó superiores condiciones.

6. a El contratista continuará el 
abastecimiento bajo las condiciones es
tipuladas en este pliego en los tres me
ses siguientes á la terminación del con
trato, en el caso de que entonces no se 
hubiera subastado el servicio ó no hu
biese aun empezado á practicarse por 
estar dentro del plazo legal para ve
rificarlo el nuevo contratista á cuyo fa
vor se adjudique.

7. a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
la cantidad de 58.000 pesetas, que 
constituirá en la Caja general de Depó
sitos dentro de los ocho dias siguientes 
á la fecha en que se le comunique la 
adjudicación, en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores admisi
bles para este objeto, con arreglo á lo 
mandado en Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la Ga
ceta de l.° de Setiembre del mismo 
año, y demás disposiciones vigentes; 
teniendo entendido que la garantía 
prestada para optar á la subasta no po
drá formar parle de la fianza definitiva 
si nuevamente no se constituye como 
depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá de
volverse al contratista hasta despues de 
terminado y liquidado el contrato si 
apareciese exento de responsabilidad, 
ó en el caso de rescisión del mismo en 
virtud de comunicación que con este 
objeto pasará la Dirección general de 
Rentas á la de la Caja de Depósitos.

8.a En el plazo de 15 dias, conta
dos también desde la fecha en que se 
dé traslado al contratista de la Real 
orden de adjudicación del servicio, 
otorgará este la correspondiente escri
tura pública, cuyos gastos y el de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mis
mo, asi como el pago de los anuncios 
que para la subasta se hayan publicado 

N
um

eración de lai 
clases..............

Consumo probable 
durante el periodo 

del contrato.

Millares 
de ejemplares.

Precio tipo que co
mo máximum abo
nará la Hacienda 
por cada cien mi
llares de ejempla

res.

Pesetas.

Valoración.

Pesetas.

1 Para cigarrillos largos engomados y 
emboquillados, papel tabaco. . . 5.000 29'71 891'50

2 Para cigarrillos, papel blanco....... 5.000 29'71 891'50
5 Para cigarrillos cortos engomados 

emboquillados, blanco.......... 2 500 22'81 750'25
4 Para cigarrillos cortos, clases finas 

y comunes, blanco..............5.700 000 16'94 626.780

Totales... ..........5.708.500 629.152'85

recurso.no


jal de Rentas Estancadas designará el 
funcionario ó funcionarios que hayan 
de verificarlos, debiendo tener efecto, 
con asistencia del Notario del Estable
cimiento, á presencia de los funciona
rios que hicieron el primero, á fin de 
que estos expongan, haciéndolo cons
tar en el acta, las razones que motiva
ron la primitiva calificación si fuese 
distinta de la que merezcan de los se
gundos reconocedores.

Esta operación causará estado para 
los efectos del contrato, prevaleciendo 
el dictámen de los segundos reconoce
dores sin ulterior recurso; pero los 
funcionarios á quienes se confieran los 
segundos reconocimientos serán inme
diatamente responsables de la califi
cación del papel que en estos actos re
sulte definitivamente admitido, y por 
lo tanto de los perjuicios que por esta 
causa pudieran irrogarse á la Hacienda.

También serán responsables los pri
meros reconocedores cuando no se jus
tifique ó no sea motivada la diferencia 
de apreciación en el expediente que 
para investigarlos podrá instruir la 
Dirección general de Rentas Estanca
das en los casos que considere conve
niente.

Todos los gastos que originen los 
segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos 
se confirme el desecho de todo ó parle 
del papel, y sólo se eximirá de hacer 
dicho abono cuando en totalidad se le 
reciba el número de gruesas desecha
das en el primero.

lo. El papel declarado inútil en 
primer reconocimiento y de que haya 
protestado el contratista se conservará 
en la Fábrica en local separado, del 
que tendrá una llave dicho contratista, 
y el que definitivamente se le deseche 
lo extraerá acto seguido, con la obliga
ción de reponerlo dentro de los 15 días 
siguientes al en que se le comunique 
aquella resolución, siendo de su cuenta 
lodos los gastos que se originen.

16. Declarada la aceptación del 
pape! clasificado como admisible en 
primero ó segundo reconocimiento, lo 
cual tendrá efecto a! aprobar las actas, 
cesa la responsabilidad del contratista; 
debiendo expedirle la Contaduría de la 
Fábrica correspondiente en el término 
de tercero dia, á contar desde el en 
que se le comunique aquella resolu
ción, un certificado con el V.° B.° del 
Administrador Jefe del Establecimien
to, y extendido en papel del sello i 1.”, 
por cuenta del contratista, que exprese 
el papel recibido, la consignación á que 
corresponda y el valor del género al 
precio de contrata, cuyo documento 
será entregado al contratista, remi

tiéndose al propio tiempo á la Direc
ción general de Rentas un duplicado 
del mismo.

17. Las certificaciones de pago que 
el contratista presente en la Dirección 
general de Rentas Estancadas se exa
minaran y cursarán por la misma á la 
del Tesoro público para que sea abo
nado su importe por la Tesorería Cen
tral en metálico ó en letras á cargo de 
las Cajas do provincia al cambio cor
riente de la cotización oficial dentro del 
mes siguiente al de la fecha del certi
ficado.

Si no se hiciese efectivo el pago por 
cualquier causa, el contratista tendrá 
derecho á reclamar el abono de intere
ses al respecto de un 6 por 100 anual, 
que empezarán á devengarse el dia 
siguiente á la terminación de! mes en 
que debió verificarse, y cesará en el 
en que se efectúe.

También tendrá derecho el contra
tista á solicitar del Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda la rescisión del con
trato cuando los pagos sufran seis me
ses de demora, y la cantidad que se le 
adeude exceda de 150.000 pesetas, 
siempre que haya reclamado su abono 
indicando aquel propósito.

Si admitiese el contratista en pago 
de las entregas valores del Tesoro pú
blico, no tendrá derecho á reclama
ción de ninguna especie.

18. Cuando el contratista no haga 
las entregas en los plazos marcados en 
la condición 9.*, la Dirección general 
de Rentas Estancadas queda facultada:
1Para trasladar desde la Fábrica 

donde hubiese existencias á la en que 
ocurra la falta el papel necesario, de 
cuenta, cargo y riesgo del contratista 
por todos conceptos.

Y 2.° Para imponer al contratista 
por vía de correctivo una multa equi
valente al 5 por 100 del valor que al 
precio de contrata represente el papel 
que haya dejado de entregar.

En el caso de que por consecuencia 
de demora en los plazos de entrega, ó 
por no haber repuesto el contratista el 
papel desechado con otro admisible 
dentro del plazo que determina la con
dición 15, llegue á carecer alguna ó 
algunas Fábricas del papel necesario 
para el consumo de un mes, el Admi
nistrador Jefe del establecimiento po
drá desde luego, prévio aviso al con
tratista, verificar la compra del nece
sario, siendo de cuenta del mismo con
tratista todos los gastos que se ocurran 
con tal motivo, y el exceso que resulte 
en el precio del papel que se adquiera 
con relación al tipo de contrata.

19. La condonación de la multa de 
que trata la condición anterior no re

levará al contratista en ningún caso de 
abonar á la Hacienda los gastos que 
originen las traslaciones del papel ó 
las compras que se acuerden, y el so
breprecio del que so adquiera por su 
cuenta.

20. El contratista hará efectivas 
todas estas responsabilidades en el pla
zo de un mes, á contar desde la fecha 
en que á ello se le requiera; y si no lo 
verifica, se tomará de la fianza la can
tidad necesaria, que habrá de reponer 
dentro de los 15 dias siguientes; y no 
haciéndolo asi, se procederá adminis
trativamente por la via de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional de administración y contabilidad 
de la Hacienda pública, sin que tenga 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie, desestimándose cualquiera que 
intente para detener los indicados pro
cedimientos, aunque se funde en la 
falta de pago por parte de la Hacienda.

De la misma manera se procederá 
cuando en el plazo marcado en la con
dición 15 no verifique la reposición con 
otro admisible del papel que le hubiera 
sido desechado.

21. En el caso de que el contratista 
abandone el servicio, se verificará por 
su cuenta en los términos que expresa 
la condición anterior hasta un mes 
despues de la nueva subasta que habrá 
de celebrarse, con arreglo al art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, dentro de los dos meses siguien
tes al dia del abandono, para contratar 
el suministro por todo el tiempo que 
reste del de duración prefijado á su 
contrato, quedando responsable al 
pago del sobreprecio del que se ad
quiriera por Administración, y del im
porte total á que ascienda la diferencia 
de mas que resultase entre el precio 
de la nueva contrata y el de la aban
donada, asi como el 6 por 100 sobre 
las cantidades que la Hacienda tenga 
que adelantar por consecuencia del 
abandono, cuyo interés se devengará 
desde la fecha en que se haga el de
sembolso. Estas responsabilidades se 
cubrirán con la fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes que 
se le embargarán, según lo preceptua
do en el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de aquel mismo 
ano; pero si el precio obtenido en la 
nueva licitación fuese igual ó menor al 
de contrato, se le devolverá la parle 
que quede de la fianza, despues de pa
gados el sobreprecio y la diferencia de 
mas de que se hace mérito, si no le 
resultase otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución. Si el 
precio á que por cualquier motivo se 

adquiriese el papel con arreglo á lo 
prescrito en la condición anterior y en 
la presente fuere menor que el de ad
judicación de este contrato, no tendrá 
derecho el contratista á reclamar la 
diferencia.

Se considerará abandonado el servi
cio, para los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que por haber de
jado el contratista de entregar el papel 
consignado en los pedidos las Fábricas 
se vean obligadas á comprar á perjui
cio del mismo lo necesario para el con
sumo de tres meses consecutivos.

22. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxilio, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se 
funde.

25. El contratista so obliga á tener 
un representante en cada Fábrica, de 
cuyos nombramientos dará oportuno 
aviso á la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

24. También vendrá obligado á 
presentar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la terminación del 
contrato los documentos necesarios á 
justificar que ha satisfecho al Tesoro 
el impuesto que corresponda como sub
sidio industrial por el importe de las 
entregas de este contrato, no pudiendo 
devolvérsele la fianza ínterin no haga 
constar dicho extremo, por mas que en 
todo lo relativo al abastecimiento se 
halle exento de responsabilidad.

25. El que resul te contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de! presente plie
go, renunciando desde luego lodo pri
vilegio ó fuero, incluso el de extran
jería.

Las cuestiones que se susciten sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuando 
aquel no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se dicten, se 
resolverán por la via contencioso-ad- 
ministrativa, sin que esto pueda servir 
de pretexto para interrumpir la ejecu
ción del servicio.

26. Todas las disposiciones lega
les citadas en este pliego de condicio
nes, así como el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos, se considerarán co
mo parte integrante del mismo para 
los efectos del contrato.

Reglas para la subasta.

1/ La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el dia 21 de Agosto próximo, de 
una y media á dos de la tarde, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Director ge



neral del ramo, asociado de los Jefes 
de Administración del mismo centro, 
de uno de los Coasesores de la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda 
y por ante Notario público.

2.a Los licitadores entregarán du
rante el periodo de admisión, y en 
pliegos cerrados y rubricados en sus 
cubiertas, las proposiciones que hicie
ren, las cuales serán recibidas por el 
Presidente, quien las numerará por el 
órden de su presentación para ser des
pues abiertos á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pues de las dos de la tarde.

5.a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1. ° Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2. ° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
regla 4.a, cuya carta de pago, asi como 
la cédula personal del proponente, se 
acompañarán por separado del pliego 
cerrado en que conste la proposición.

5.” Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los documen
tos justificativos do haber satisfecho 
los dos trimestres anteriores á la su
basta.

En el caso de hallarse la proposición 
suscrita por un extranjero, deberá 
unirse garantía firmada por un español 
que reuna y acredite aquellas condi
ciones.

4. " Expresar en letra los precios 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar 
ninguna condición eventual que altere, 
amplíe ó modifique las consignadas en 
este pliego.

5. ° Que los precios que se ofrezcan 
estén dentro y no excedan de todos y 
cada uno de los tipos que se señalan 
para el remate en la condición 3.* de 
este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su lugar per
sona con poder bastante, que exami
nará en el acto el Sr. Coasesor del 
Ministerio de Hacienda.

4. * El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 19.000 pese
tas, que se constituirá con el carácter 
de provisional en la Caja general de 
Depósitos para tomar parte en la su
basta, en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en las clases de 
valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la legislación vigente.

5. a Dadas las dos de la tarde, y 
terminada la recepción de pliegos, el 

Sr. Presidente los pasará al actuario 
de la subasta para que los lea en alta 
voz por el órden con que hayan sido 
presentados, tomando nota de su con
tenido. La Junta de subasta juzgará en 
el acto de la validez de las proposicio
nes, precediéndose en seguida á valo
rar por los tipos que estas contengan 
el importe de las cantidades de papel 
que se señalan en la condición 5.* de 
este pliego, adjudicando en su vista 
provisionalmente el servicio al mejor 
postor, á reserva de que recaiga la 
aprobación superior.

6.a Si entre las proposiciones ad
misibles que cubran ó mejoren los tipos 
de la subasta resultasen dos ó mas 
iguales en su valoración total, se admi
tirán á los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, las cuales versarán 
sobre el tanto por 100 que por igual 
para todas las clases de papel se com
prometerán á rebajar en los tipos pro
puestos ; adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al terminar dicho espacio de 
tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna 
de las proposiciones iguales, se adju
dicará el servicio al autor de la que se 
hubiere presentado primero.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de........... y que
reúne las circunstancias que exige la 
ley para presentarse en acto público, 
enterado de las condiciones del pliego 
publicado en la Gaceta de Madrid, nú
mero. .. ., fecha........ y del anuncio
inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm....... , fecha.... y de
cuantos requisitos se exigen para ad
quirir en pública subasta el servicio 
referente al suministro del papel que 
necesiten las Fábricas de tabacos de la 
Península para el liado de cigarrillos 
de todas clases desde 1,° de Setiembre 
próximo á fin de Junio de 1881, se 
compromete á entregar, con estricta 
sujeción á las cláusulas estipuladas, 
cada 100 millares de ejemplares por 
los precios siguientes:

El designado con el núm. 1, á.... 
pesetas..,, céntimos.

El designado con el núm. 2, á..., 
pesetas. ... céntimos.

El designado con el núm. 5, á... . 
pesetas.... céntimos.

El designado con el núm. 4, á.... 
pesetas. .. céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 25 de Junio de 1879.=E1 

Director general, José M. Rodríguez.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser

vido aprobar el presente pliego de 
condiciones.

Madrid 10 de Julio de 1879.=; 
Orovio.»

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico-oficial para su 
conocimiento.

Burgos 17 de Julio de 1879.=Luis 
Garrido.

Providencias judiciales.

EDICTO.

D. Salustiano Diez Perrero, Capitán 
graduado, Teniente fiscal del primer 
Batallón del Regimiento infantería de 
la Constitución, núm. 29.

No habiendo verificado su presen
tación al cuerpo el corneta de la 3.* 
Compañía de dicho Batallón y Regi
miento Dámaso López Alberdi, á quien 
estoy sumariando én averiguación de 
su paradero, con arreglo á lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Director general del 
Arma de Infantería en su circular nú
mero 461 del año 1874:

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al referido corneta, señalándole 
la guardia de prevención del Cuartel 
de la Universidad de esta villa, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de diez dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Oñale 10 de Julio de 1879,=SaIus- 
tiano Diez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Factoría de Subsistencias de Burgos.

Nota de las compras hechas para 
el servicio de Subsistencias en la pre
sente decena.

Día 15.—A los Sres. Conde é hijo, 
50 quintales métricos de harina de 1.a 
clase á 45'50 pesetas el quintal.

=100 id. de 2.' á 43‘50.
=50 id. de 3.a á 41‘25.
Día 15.—A D. Santiago Lajusticia, 

1000 fanegas de cebada á 9'37 pesetas 
la fanega.

Dia 11,—A D. Vicente Perez y com
pañeros, 200 quintales métricos de 
paja de pienso á 3'26 pesetas quintal.

Dia 14.— A D. Gregorio González 
é id., 325 id. á id.

Dia 17.—A D. Julián Arnaez é id., 
275 id. á id.

Dia 12. •—A D. Valentín Casado é 
id., 180 id. de lefia á 3 pesetas.

Burgos 20 de Julio de 1879. = 
El Administrador, Emilio Martin.= 
V.° B.°= El Comisario de Guerra Ins
pector, José de Elorza.

Anuncios particulares.

El dia 21 del corriente desapareció 
del pueblo de Los Tremellos un caballo 
de seis cuartas de alzada, pelo negro, 
tiene dos lunares blancos en el costillar 
derecho y otro en el izquierdo, y detrás 
de este un bulto, llevaba cabezón nue
vo. La persona que sepa su paradero 
dará aviso al Cura de dicho pueblo, D. 
Vicente González, á quien pertenece el 
caballo.

PIANOS Y ÓRGANOS desde 800 rs. 
á 10000, —Varios autores.—Dirigirse 
en Burgos, Librería de Avila, Plaza 
Mayor.—Precios económicos.

RELOJERÍA DE BENIGNO RUIZ, 
Paseo del Espolón, núm. 12, Burgos.

La Junta pericial del distrito hace 
presente á los contribuyentes que está 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año 
económico de 1879-80, á fin de que los 
interesados en él puedan examinarle y 
reclamar de agravio los que se crean 
perjudicados, debiendo hacerlo en el 
término de ocho dias, pues pasado este 
plazo no serán atendidas sus reclama
ciones.

Aranda de Duero 22 de Julio de 
1879,—El Alcalde, Isidoro Vicario.

Relojes alemanes, los de 21 pesetas á
15. Relojes de Morez, 8 dias cuerda, 
repetición, de una varilla, 25; de cinco 
varillas, 27; de siete varillas, 30; de 
nueve varillas, 32 pesetas.

Relojes de cuadro, de 15 dias cuer
da, desde 43 pesetas en adelante. Re
lojes de sobremesa, reguladores, des
pertadores, cadenas, cajas de pino pin
tadas para relojes de Morez, sin com
petencia, lodo garantizado de uno á 
tres años. 1—6

Imprenta de la Diputación provincial.


